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Señor (a)
ANÓNIMO
Correo electrónico: ANONIMO@HOTMAIL.COM 

Asunto: Respuesta a su oficio número 202520004471 del 30 de enero de 2025. 
Referencia: Proceso Disciplinario No. 038-2024.

Cordial saludo, 

Me permito comunicarle que su oficio número 202520004471 del 30 de enero de 2025 ha sido 
incorporado al proceso disciplinario de la referencia y la información en el brindada será tenida 
en cuenta en el momento procesal oportuno.

Por otra parte, le informo que es improcedente brindarle información sobre los avances que se 
realicen en la actuación disciplinaria toda vez que esta goza de reserva de ley como lo indica el 
artículo 115 ibidem, que reza: 

“Artículo 115. Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento disciplinario las actuaciones 
disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se 
emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos 
procesales.  (…)”

Al respecto se hace necesario aclararle que usted no ostenta la calidad de sujeto procesal de 
conformidad a lo indicado por el artículo 109 ibidem, que dispone:

“Artículo 109. Sujetos procesales en la actuación disciplinaria. Podrán intervenir en la actuación 
disciplinaria, como sujetos procesales, el investigado y su defensor, el Ministerio Publico, cuando la 
actuación se adelante en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, o quienes hagan sus veces, o en el Congreso de la Republica contra los funcionarios 
a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Política. Esta misma condición la ostentaran las 
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víctimas de conductas violatorias de derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así 
como de acoso laboral.

En ejercicio del poder de supervigilancia administrativa y cuando no se ejerza el poder preferente por 
la Procuraduría General de la Nación, esta podrá intervenir en calidad de sujeto procesal.

Por último, le solicitamos que cualquier información adicional la ponga en conocimiento de este 
despacho.

Atentamente, 

 FIRMA_NOMBRE
 FIRMA_CARGO

Proyectó: LGANDRADE-Prof. Esp.
Antecedente: Radicado 202520004471
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